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RESOLUCION No. 91.1.1.1. (967 

GILSERTO NOVOA MONTALVO 
SUPERINTENDENTE DE COMPARIAS, ENCARGADO 

MEDIANTE RESOLUCION No. ADM.S1174 DE 9 DE MAYO DE 1991 

CONSIDERANDO: 

QUE el 12 de abril de 195%1 se ha otorgado ante 
el Kotarto Primero «del cantón Quito Ta escritura pública 
de aumento de capital y reforma «de estatutos de 
"REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S.A.*; 

QUE el señor Maurizio Samele-Acquaviva 
Prosdowsquí, en su calidad de Gerente General de la Com- 
pañífa, con el patrocinto del dector Carlos Garzón Páez, 
ha solicitado la aprobación «e la indicada escritura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas cartift- 
cadas de la misma; 

QUE el Rinitsterto Ge Industrias, Comercio, Ints- 
gractón y Pesca mediante Resolución No. 921 de 11 de 
diciembre «e 1986, autortza al señor Alberto Domingo 
Paulan, de nacionalidad argentina, para que invierta 
en el aumento de capita? de la Compañía; 

QUE el Departamento «¿e Inspección de Compañfas 
Anónimas y Extranjeras «e la Intengencia de Inspección 

Control ha presentado el informe favorable Mo. 
$C.11C.1A£.91.0399 de 3 de abril de 1991; 

QUE el Departamento Juridico ee Compañias Anónimas 
y Extranjeras «e la Intendencia de Derecho Societario 
mediante memorando No. 0DJ.CAE.$1,389 «de 28 de mayo de 
15912, ha emttido informe favorable para la continuación 
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumplf- 
siento a Tos requisitos legales respectivos; 

ER ejercicio de las atribuctones que le confiere 
la Ley; 

RESUVELVEs 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de “REVRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S.A.” por DIEZ MILLO- 
NES DE SUCRES (S/.10'000.000,00) con lo que asciende 
a QUINCE MILLONES DE SUCRES (5S/.15'000.000,00),. dividido 
en 15,000 acciones ordinartas y nominativas de UN MIL 
SUCRES (5S/.1.090,00) de valor cada una; y, b) la reforma 
de estatutos constante en la referida escritura pública, 

ARTICULO SEGUNDO.- PISPONER que el Notario Primero 0uel 
cantón Quito tome nota al margen de la matriz «e la 
escritura pública que se aprueba, cel contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercant11 
del cantón Quito: a) inscriba la frndicada escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive una 
copla de dicha escritura y devuelva Jas restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla 
con las demás prescripciones contentaáas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que €el Notario Primero gel 
cantón Quito anote al margen de Tas matrices de las 
escrituras públicas de 6 de agosto de 1982, por la cual 
se constituyó la compañta “REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA 
C. LTDA.*; y, de 1%. de noviembre de 1938 por la que 
la indicada compañta se transformó en una soctedas anónt- 
ma "REPRESENTACIONES AUTOCONFIANZA S.A.”*, prorraegó el 
plazo de duración y estableció sus nuevos estatutos; 
que ha procedico a aumentar el capital y reformar sus 
estatutos mediante Ta escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de estas anota- 
ctones. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura se publique, per una vez, en uno de los diarios 
de mayor circulación en Quite. Un ejemplar de la publica- 
ción deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintengen- 
cta de Compañtfas, en Quito, a 30 Mayo 1991 
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